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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder otorgado por la sociedad De La Torre Abogados & Cia 

S.A.S. de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

- Indicar el domicilio de la demandada. 
 

- Ajustar la pretensión subsidiaria No. 1, toda vez que los hechos 
narrados en la demanda no armonizan con la figura del mutuo 
disenso tácito.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de compraventa junto con 

sus otro sí, originales.  
 

- Indicar la ciudad a la que corresponde la dirección de notificación del 

demandante. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 13 de julio de 2021 
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